
Fondo de Recuperacion para Empresas Pequenas del Condado de Los Angeles
Guía de solicitud



Descripción general del
programa

Fondo de Recuperación para Empresas Pequeñas del Condado de Los Ángeles es un
programa de subvenciones del Departamento de Oportunidades Económicas del Condado
de Los Ángeles que proporciona hasta $5,000 en asistencia financiera a pequeñas empresas
que sufrieron pérdida de personal, disminución de clientes, daños a la propiedad o pérdida
de ingresos a partir de junio de 2025 como resultado de las medidas de control migratorio.
Este apoyo tiene como objetivo ayudar a las empresas a recuperarse de eventos
inesperados que interrumpieron sus operaciones.

Las solicitudes se aceptarán desde las 9:00 a. m. PST del 29 de septiembre de 2025 hasta
las 5:00 p. m. PST del 31 de octubre de 2025. Completar la solicitud tomará
aproximadamente de 15 a 20 minutos. Si lo necesita, puede guardar su progreso y volver
más tarde. 



Las empresas elegibles incluyen negocios con locales físicos y locales comerciales,
contratistas independientes, vendedores ambulantes y negocios desde casa
elegibles que cumplan con los siguientes criterios:

Impactados negativamente por las medidas de control de inmigración
Con sede en California y operando en el condado de Los Ángeles antes del 1 de junio
de 2025
Los ingresos brutos anuales deben ser de $6 millones o menos
La empresa debe tener 100 empleados o menos
El solicitante de la subvención debe ser el propietario mayoritario de la empresa.
El negocio debe ser la principal fuente de ingresos del propietario en el año fiscal 2024
La empresa debe estar actualmente activa y en funcionamiento y al día con las
autoridades fiscales y de licencias locales, estatales y federales.
La empresa NO está en la lista de empresas no elegibles

La solicitud requiere documentos específicos. 

En todos los documentos, asegúrese de que el nombre de su empresa y los

detalles clave sean visibles. 

Si no tiene un documento, la solicitud se detendrá y no podrá completarla. 

Puede comunicarse con una Organización Empresarial Comunitaria (CBO)

aprobada para obtener ayuda para adquirir los documentos necesarios.

También puede comunicarse con la Oficina de Pequeñas Empresas para

preguntas generales, pero la solicitud no podrá avanzar hasta que cargue los

documentos requeridos en cada sección.

Vea la lista completa de documentos requeridos aquí.

Requisitos de elegibilidad

Documentos necesarios para completar la solicitud:

Dónde aplicar

Detalles de financiación

Las solicitudes elegibles se revisarán y calificarán según los criterios

establecidos por el Condado de Los Ángeles. Si varios solicitantes reciben la

misma puntuación, se realizará un sorteo para desempatar.

Las empresas elegibles pueden recibir hasta $5,000 en alivio si operan desde

un espacio comercial físico, o $2,500 si operan como contratista

independiente, vendedor ambulante o empresa elegible basada en el hogar. 

Se espera que las notificaciones de premios se envíen a fines de

noviembre/diciembre de 2025 luego del proceso de revisión y selección.

Puede presentar su solicitud en línea en:
https://lacsmallbizresiliency.aidkit.org/apply 

¿Necesitas ayuda? Si tiene dificultades técnicas para enviar su solicitud o
alguna pregunta general, puede contactar con el equipo de asistencia de
AidKit:

📞 Texto o llamada: (213) 770-6148 o 
📧 Correo electrónico: support@lacsmallbizresiliency.aidkit.org

También puede comunicarse con la Oficina de Pequeñas Empresas para
preguntas generales a:

📞 Llama al: (844)-432-4900 (8:30 a. m. a 4:00 p. m.) o
 📧 Correo electrónico: osb@opportunity.lacounty.gov.
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Empresas no elegibles
Organizaciones sin fines de lucro (incluidas iglesias u otras organizaciones religiosas)
Propietarios (Ingresos Pasivos del Anexo E)
Empresas o compañías mantenidas en fideicomiso
Empresas físicas que solo utilizan un apartado postal como dirección y que operan desde un espacio compartido temporal (por ejemplo, WeWorks), etc.
Empresas dedicadas a servicios profesionales que incluyen, entre otros, servicios jurídicos, contables y inmobiliarios.
Negocios que venden drogas o parafernalia de drogas (incluidas licorerías y tiendas de tabaco)
Franquicias corporativas
Clubes sociales privados
Tiendas de préstamos de día de pago, casas de empeño y otras empresas involucradas en actividades de préstamo, como bancos, compañías financieras
y cualquier otra empresa cuyo activo comercial sea el dinero.
Empresas que participan en actividades especulativas (es decir, transacciones intradía, facilitadores de bolsa)
Compañías de seguros, como de vida, de automóvil, de hogar, de fianzas y otras entidades similares
Astrología, lectura de la palma de la mano, tarot, etc.
Clubes nocturnos, librerías para adultos y cualquier negocio que presente espectáculos en vivo o de otro tipo de naturaleza sexual.
Empresas de juegos de azar (es decir, instalaciones de apuestas en pistas, casinos, salas de bingo)
Patios de almacenamiento de remolques y desguaces
Tiendas de armas o municiones
Distribución multiventas y marketing multinivel
Empresas o negocios de lobby que dedican el 50% o más de su tiempo o recursos a actividades de lobby
Oficinas o agencias gubernamentales
Otras empresas que pueden ser consideradas no elegibles por el DEO, según la información presentada por el solicitante



Completando su solicitud



Cómo iniciar la
aplicación

Visite el sitio web de la
aplicación
https://lacsmallbizresili
ency.aidkit.org/apply

Complete los pasos de
solicitud que siguen para
iniciar una nueva
solicitud 
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Paso 1: Bienvenido

Elija su idioma preferido (inglés o
español) para completar la
solicitud.



Paso 1: Bienvenido
Iniciando su aplicación
Cuando esté listo para comenzar,
seleccione “Siguiente” o “Iniciar
nueva aplicación”.

Reanudando su aplicación
Para reanudar una solicitud
iniciada previamente, seleccione
"Reanudar solicitud anterior". Luego,
ingrese el número de teléfono o la
dirección de correo electrónico que
utilizó al iniciar la solicitud.
Después de verificar su
información de contacto con el
código de 6 dígitos, se le pedirá
que reanude la solicitud y continúe
donde la dejó.



Revise las preguntas más frecuentes (FAQ) para
prepararse para el proceso de solicitud.

Las preguntas frecuentes también se pueden encontrar
aquí: 
https://lacsmallbizresiliency.aidkit.org/p/preguntas
frecuentes

Vea la lista completa de documentos requeridos aquí.

Paso 2: Preguntas
frecuentes (FAQS)

https://aidkit.my.canva.site/la-rez-required-docs-checklist


Revise y acepte las políticas de privacidad de datos del
programa.

Paso 3: Consentimiento para la
solicitud



Proporcione su información de contacto clave.

Ingrese su nombre legal completo tal como aparece
en su identificación emitida por el gobierno. 

Nota: Usted debe ser el propietario mayoritario de la
empresa para completar esta solicitud.

Ingrese su fecha de nacimiento (debe tener 18 años
o más para postularse).

Proporcione su número de teléfono (utilizado para
comunicación y verificación).

Ingrese su dirección de correo electrónico (recibirá
actualizaciones de la aplicación a través del correo
electrónico proporcionado).

Paso 4: Información de contacto



Se le pedirá que verifique la información de
contacto que proporciona. Se le enviará un código
de verificación a su correo electrónico y teléfono. 

Paso 4: Confirmación de
contacto



Paso 5: Acerca de su negocio
En esta sección, proporcionará información sobre su
negocio. Si sus respuestas indican que su negocio no
cumple con los requisitos de elegibilidad del
programa, la solicitud se detendrá y no podrá
continuar. Responderá preguntas sobre:

El impacto que experimentó su negocio y el tipo
de interrupción

La propiedad de su negocio, el tipo de negocio y la
estructura legal

Su dirección comercial y nombre comercial legal
tal como aparece en los documentos fiscales o de
constitución.

Su EIN y número SOS (si corresponde a su tipo de
negocio)

Preguntas demográficas sobre usted y su negocio

Su cobertura de seguro, número de empleados,
ingresos anuales, sector industrial, servicios
ofrecidos y buena reputación.



Paso 5: Acerca de su negocio

En esta sección también se le pedirá que
identifique dónde opera principalmente su
negocio. Más adelante en la solicitud, se le
solicitará documentación específica para verificar
el tipo de negocio que opera.

Asegúrese de leer atentamente cada opción y
cómo el programa la define antes de realizar su
selección.

Si ninguna de las opciones le parece adecuada,
comuníquese con el equipo de asistencia de
AidKit al (213) 770-6148 o a
support@lacsmallbizresiliency.aidkit.org para
obtener orientación. Deberá seleccionar una
opción para continuar con su solicitud.



Carga de documentos

En la siguiente sección de la solicitud, cargará documentos para respaldar la verificación de las operaciones y
elegibilidad de su negocio.

Debe cargar los documentos requeridos para completar la solicitud.

Todos los documentos deben coincidir con la información proporcionada en su solicitud.

Si no tiene un documento, la solicitud se detendrá. Puede regresar en cualquier momento antes de la fecha límite
de solicitud, el 31 de octubre de 2025 a las 5:00 p. m. (hora del Pacífico), para completarla. Si no regresa para
cargar los documentos antes de la fecha límite, su solicitud no será elegible.

Después de enviar su solicitud, no podrá volver a iniciar sesión para actualizar o modificar un documento.
Asegúrese de que todos los documentos sean correctos antes de enviarlos. Si es seleccionado para revisión,
podríamos contactarlo para solicitarle información adicional sobre algún documento.

Si necesita ayuda para comprender su elegibilidad o si se acepta un documento, puede llamar a la Oficina de
Pequeñas Empresas del Condado de Los Ángeles al (844) 432-4900 para obtener asistencia adicional. Si bien no
pueden completar su solicitud ni omitir la recolección de documentos, pueden ayudarle a comprender si un
documento que tenga es aceptable para el programa.

Haga clic aquí para obtener una lista de los documentos necesarios para completar la solicitud.

https://aidkit.my.canva.site/la-rez-required-docs-checklist


En esta sección se le pedirá que cargue
documentos para verificar su identidad.

Para completar la verificación de identidad,
deberá tomarse una foto en vivo. Puede recibir
un enlace por SMS o correo electrónico, o
completarla desde su computadora. 

Para obtener una lista completa de los
documentos requeridos, visite aquí.

Paso 6: Recolección de documentos
de identidad



En esta sección, se le solicitará que cargue
documentos para verificar las operaciones de su
negocio y su elegibilidad. Si es vendedor ambulante
o negocio móvil, consulte la siguiente página de
esta guía para obtener más información sobre
cómo cargar sus documentos.

Cargará documentos para respaldar:

Propiedad mayoritaria y fuente principal de

ingresos

Un ingreso anual de $6 millones o menos

Un tamaño de empresa de menos de 100

empleados

Ubicación de la empresa en el área

impactada

Operando desde el tipo de negocio que

usted seleccionó 

Buena reputación ante las autoridades

fiscales y de licencias

Para obtener una lista completa de los documentos
requeridos, visite aquí.

Paso 6: Recopilación de
documentos comerciales



Todos los vendedores ambulantes y negocios móviles deben completar una
verificación en persona con uno de nuestros socios comunitarios para
confirmar detalles clave sobre su negocio para que podamos procesar su
solicitud. 

Sin esta verificación su solicitud no será elegible. 

También puede subir documentos opcionales para verificar mejor su negocio.
Esto no garantiza la selección para la financiación, pero sí aumenta sus
posibilidades de ser seleccionado. Si cuenta con esta documentación, le
recomendamos que la suba. 

Opcionalmente puede cargar:

Permiso de vendedor de California
Registro de nombre comercial ficticio (DBA)

Debe haber sido emitido o renovado dentro de los últimos 5 años.
Certificado de registro de venta ambulante en aceras del condado de Los
Ángeles (SVRC)

Debe haber sido emitido o renovado dentro de los últimos 12 meses.
Un permiso de venta ambulante de una ciudad dentro del condado de Los
Ángeles (es decir, un permiso de venta ambulante en aceras y parques de
la ciudad de Los Ángeles de StreetsLA)

Debe emitirse o renovarse dentro de los últimos 12 meses.
Permiso de Salud Pública del Condado de Los Ángeles (Operación Móvil
Compacta de Alimentos – CMFO)

Debe haber sido emitido o renovado dentro de los últimos 12 meses.

Paso 6: Recopilación de documentos comerciales
(vendedores ambulantes y negocios móviles)



Antes de revisar su solicitud para su envío, se le
pedirá que complete una encuesta opcional
sobre su experiencia al completar la solicitud con
la plataforma AidKit.

AidKit es la empresa tecnológica que gestiona la
aplicación del programa y envía los pagos.

 Sus comentarios ayudan a AidKit a garantizar
una experiencia positiva, sencilla y digna para los
futuros beneficiarios. Responder las preguntas
no le llevará más de 3 minutos.

Estas preguntas son opcionales y sus respuestas
no afectarán su elegibilidad para el programa. Si
desea omitir las preguntas, simplemente
seleccione "Siguiente".

Paso 7: Encuesta sobre la experiencia de AidKit



Verifique cuidadosamente toda la información ingresada

para verificar su exactitud.

Complete la certificación, declarando que, según su leal

saber y entender, toda la información ingresada es

verdadera y correcta.

Algunas empresas podrían necesitar acudir

personalmente a una Organización Empresarial

Comunitaria (OCC) para completar la verificación de su

solicitud. Consulte más detalles sobre este proceso en la

siguiente página de esta guía.

Nota: Después de enviar su solicitud, no podrá volver

a iniciar sesión para realizar cambios. Asegúrese de

que toda la información ingresada y los documentos

cargados sean correctos antes de enviarla.

Paso 8: Revisar y enviar



Los solicitantes que operen fuera de las zonas de

cumplimiento federal y todos los vendedores

ambulantes deberán completar la verificación en

persona con una organización comunitaria (CBO).

Si debe hacer esto, verá una guía en la sección

Revisar y enviar de su solicitud que detalla por qué

esto es necesario para su negocio y qué pasos debe

seguir.

La verificación de CBO debe completarse antes de la

fecha límite de solicitud del viernes 31 de octubre a

las 5:00 p. m. PST o su solicitud no será elegible.

Si se requiere la verificación de la CBO, recibirá un

correo electrónico con más detalles y la lista de las

CBO participantes. Deberá mostrar este correo

electrónico al socio de la CBO para recibir asistencia.

Su solicitud quedará pendiente hasta que se

complete este paso.

Paso 8: Verificación de la CBO



Paso 8: Revisar y enviar
Haga clic en “Enviar” una vez que todo esté revisado.

Después del envío, recibirá un correo electrónico confirmando la recepción de su solicitud y los próximos
pasos que puedan ser necesarios para su negocio. 

Los correos electrónicos vendrán de support@lacsmallbizresiliency.aidkit.org



¿Necesitas ayuda? Si tienes dificultades técnicas para enviar su solicitud
o alguna pregunta general, puedes contactar con el equipo de asistencia
de AidKit:

📞 Texto o llamada: (213) 770-6148 o 
📧 Correo electrónico: support@lacsmallbizresiliency.aidkit.org

También puede comunicarse con la Oficina de Pequeñas Empresas para
obtener asistencia general en:    

📍 4716 E. César E. Chávez, Los Ángeles, CA 90022
📞 Llama al: (844)-432-4900 (8:30 a. m. a 4:00 p. m.) o 
📧 Correo electrónico: osb@opportunity.lacounty.gov.

Soporte y asistencia de aplicaciones



Si sigue esta guía, comprenderá lo que se requiere y experimentará un proceso de solicitud más sencillo.
Si tiene alguna pregunta, ¡comunícase con nosotros para obtener ayuda!

✅ Las solicitudes deben completarse antes del viernes 31 de octubre a las
5:00 p. m. (hora del Pacífico).

No se podrá iniciar ni reanudar ninguna aplicación después de este
tiempo.

✅Las solicitudes enviadas no se pueden editar.

✅Los fondos son limitados y no están garantizados.

✅ Manténgase informado: es posible que le enviemos futuras
actualizaciones por correo electrónico o mensaje de texto.

Recordatorios
finales


